
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

080 
Prórroga de Contrato de Servicios. 

En la ciudad de Santa Fe, en fecha 22 de noviembre de 2022, se celebra la presente Acta de Prórroga 
del Contrato de Servicios aprobado por Resolución N° 515/22, en los siguientes términos: 

PERÍODO DE PRÓRROGA 
Desde: 01/12/2022 
Hasta: 30/09/2023. 

CONTRATADO 
Nombre y Apellido: Adriana Luz Marangoni, 

Domicilio: Talcahuano 7999. 

Tipo y Número de Documento: DNI 33.068.458 

CUIT N": 27-33068458-0. 

ANTECEDENTES PREVIOS 
Norma Legal Vigente - Resolución N° /22. 

Desde: 01/11/2022. 

Hasta: 30/11/2022. 

Monto Mensual Vigente: $ 105.000,00 (pesos ciento cinco mil). 
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Contratado Abog. Paola Fallero 
Directora Ejecutiva 
Santa Fe Hábltat 

lenco Ciisalle 
de Gobierno 


